
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 208/2026
 
ACTOR: PODER EJECUTIVO FEDERAL 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

 
En la Ciudad de México, a trece de mayo de dos mil veintiséis, se da cuenta a la Ministra 
Lenia Batres Guadarrama, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Oficio CJDG/DACL/0776/2026 y anexos de Manuel Alexandro 
Cortés Ramírez, Director de Asuntos Constitucionales y Legales de 
la Consejería Jurídica del Ejecutivo del estado de Michoacán de 
Ocampo. 

8930 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
esta Suprema Corte. Conste. 
 
 
Ciudad de México, a trece de mayo de dos mil veintiséis. 
 
I. Representación. 
Agréguese el oficio y anexos del Director de Asuntos Constitucionales y Legales de la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo del estado de Michoacán de Ocampo, a quien se le 
reconoce como representante de dicho poder.1 
 
II. Contestación de demanda.  
Con fundamento en los artículos 8, 10, fracción II, 11, párrafo primero, y 26 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se tiene al promovente dando contestación a la demanda en 
representación del Poder Ejecutivo del estado de Michoacán de Ocampo. 
 
III. Pruebas.  
El promovente ofrece como pruebas las documentales que exhibe, así como la 
instrumental de actuaciones y la presuncional en su doble aspecto legal y humano, las 
cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos 
 
IV. Delegados. 
Con fundamento en el artículo 11, párrafo segundo, de la citada Ley Reglamentaria, el 
Ejecutivo local designa como delegados a las personas que menciona. 
 
V. Domicilio.  
De conformidad con el artículo 5, de la Ley Reglamentaria, se tiene por designado el 
domicilio que señala el promovente para recibir notificaciones en esta ciudad. 
 

1 De conformidad con la documental que exhibe para tal efecto y en términos del artículo 34, fracción VI del Reglamento Interior del 
Despacho del Gobernador del Estado de Michoacán de Ocampo, que establece: 
 
Artículo 34. Al titular de la Dirección de Asuntos Constitucionales y Legales le corresponde el ejercicio de las facultades siguientes: 
(…). 
VI. Representar al Poder Ejecutivo del Estado en los juicios de amparo, civiles, mercantiles, familiares y demás procedimientos 
jurisdiccionales o administrativos en que éste sea parte;  
(…). 

E

. De
Con 

l prom
instrument
cuales se 

s U
entación

Pruebas.
moven

men
ntaria de las
Unidos Mex

n del

rep

ción de dem
to en lo

as

y a
ca del Ej
epresentant

nexos d

.

yo

Oficina de C

xos de
onstitucion
l estado 

presen

Man

s mil veintisé
nte asu

ONALE
UCIONALID

JEC

RÁMITE DE
ES Y

UTIVO F

ION

ilio. 
midad con

ña

designa
en el art

a co

 en la

tículo

aud
ones

la

como
y la
o pru

ene 
utivo del e

10, frac
 y II del A

al pro

e
do de

oder.1
e Mi

ntos

eintiséi

Judicial 

s de
án de

ro 
e

o siguient

Re

la
te:

N

a M

ERSIAS
NES D



 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 208/2026 

 

2 

VI. Expediente electrónico.  
De la consulta en el sistema de este tribunal, se advierte que los delegados cuentan con 
firma electrónica vigente; por tanto, con apoyo en los artículos 11, párrafos primero y 
segundo, de la Ley Reglamentaria, así como 5 y 12 del Acuerdo General Plenario 8/2020, 
se acuerda favorablemente la solicitud de acceso al expediente electrónico. 
 
VII. Traslado. 
Con la contestación de demanda dése vista al Poder Ejecutivo Federal; esto, con 
fundamento en los artículos 10, fracción I, de la Ley Reglamentaria y 66, párrafo segundo, 
del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 
Cabe señalar que al actor se le autorizó el acceso al expediente electrónico del asunto en 
el que se actúa, así como la recepción de notificaciones por esa misma vía, por lo que la 
indicada documental se encuentra a su disposición a través del sistema electrónico. 
 
Asimismo, con lo ya indicado, córrase traslado a la Fiscalía General de la República, con 
apoyo en el artículo 10, fracción IV, de la Ley Reglamentaria. 
 
Lo anterior, en el entendido de que el expediente queda a la vista de las partes, para su 
consulta en el lugar que ocupa la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 
de Acciones de Inconstitucionalidad. 
 
VIII. Forma de notificación. 
Por lista y vía electrónica a la parte actora, así como a la Fiscalía General de la República. 
 
Lo proveyó la Ministra instructora Lenia Batres Guadarrama, quien actúa con Fermín 
Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
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